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EL CO9CE90 DELIBER7Vj1L

DE L CPUDAD DE TISHUAIA

SANCIONA CON FUERZ.91. DE 


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- SUSTITUIR el artículo 12, del Anexo IV, Impuesto Inmobiliario, Parte 

Especial de la Ordenanza Municipal N 2 3500, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"ARTÍCULO 12.- Serán gravados con la alícuota establecida para inmuebles 

baldíos y no se aplicará el recargo a los inmuebles que: 

a) constituyan una superficie anexa a otra edificación principal de un mismo 

propietario, por uno o varios títulos, siempre que conjuntamente constituyan una 

sola unidad para uso de sus ocupantes y cuenten con las mejoras para darle 

carácter de funcionalidad conjunta (parquizados, con instalaciones 

complementarias del edificio principal o mejoras semejantes); 

b) pertenezcan a organismos oficiales o entidades sin fines de lucro, que por las 

características de su uso o actividad, deban permanecer sin edificaciones o que 

éstas no superen el veinte por ciento (20%) del valor fiscal de la tierra." 

ARTÍCULO 22 .- La presente entrará en vigencia a partir de la fecha del primer reclamo 

efectuado ante la autoridad competente. 

ARTÍCULO 32 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 1 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8229-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se sustituye el artículo 12, del Anexo IV, Impuesto 

Inmobiliario, Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 3.500. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 7 7 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 46 74	 sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se sustituye el artículo 12, del Anexo IV, Impuesto Inmobiliario, 

Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 3.500. Ello, en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1517  /2014.- 
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